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EL SALVADOR
UNAMONO§ PAñA ÜNEC§FI

vERstóru PÚeLlcA

,,Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP)'

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

Iineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)
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del domicilio de llopango,
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DINVIK§IOÑ, S.Á.. DT C,V.

y un años de edad, Doctor en Medrcina,

portador de mi Docurnento único <ie

ctncuenta

Sa Ivador,

ldentidad lúrnero
de nri

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número de Iclentificación Tributaria

siete; actuando en rri calidacj de Direcro¡
CJEI HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANCELICA VIDAT DE NA.'ARRO", sAN BARTOLO, Y

Representante Legal del misnto; y que en el transcurso cle e.ste instrumento me denorninaré el
"contratante"; y REINA GUADALUPE TICAS GlRoN, de cuarenta y un años de edad, emplearla, con
domicliio de santa Tecla, del Departarrento cie La Libertacl, portadora cje mi Docurnento unico rje
ldentidad Número

Tributaria Número

y dc mi 'larjeta de tdcnti{rcación

actuando en
st¡ calidad de Apoderada Especia{ AdrTrrnistrativa cle la socieclaeJ DlsrRlBUCtóN E lNVERstóN, soclEDAD
ANoNIMA DE cAPlrAL vARIABLE, que puede abreviarse DtNVERSIóN, s, A, DE c. V., con Número cje
farjeta de ldentificación Tributaria

- 

clel cio¡¡icilio cie san salvarJor, Departan.,rento de san salvacjor, cariclacl que
compruebo corr: a) totocopia certificada por Notario del Testirnonio de Escritura pública rje constitución
de la sociedad DlsrRlBUC|óN t INVERslóN, soc¡EDAD ANoNTMA DE cAp¡TAL VARTABLE, que puede
abreviarse DINVERSIÓN,5' A, D€ c. v,, otorgada ante los oficios Notariales del LicenciacJo José Mario
Costa Calderón, celebracla en la Ciudad de san Salvaclor a las diez hor¿s del día dos de r:ctubre del año
rnii novecientos noverrtd y sets cios e inscrlta en ei Registro de conrercio al Número T[tElNTA y CINCO c]el

Libro uN MIL DosclINToS vLlNTlDoS, el dÍa veintitrés de octubre del añc¡ de mil novec¡entos noventa y

seis' b) Fr:tocopia certificacla por Notario def Testirnq:nio cle Escritura pública de Modificación al pacts

social de la sociedad, celebrada a las rJieciséis horas del dia nueve de septiembre rlel año cJos rlil tres,
ante los oficios notariales del Licenciado lr¡sé Mario costa calderón, e inscrita en el Registro de comercio
al NÚmero v[INTINUEVE cJel Libro uN MIL NOVEC]ENTos vE¡NTlDoS, de fecha diecisiete cle mayo ciel

año dos rnil cuatro' c) Fotocopia Certificada por Notario clelTestimonio cJe pocJer tspecral Aciministralivo
otorgado por la sociedad DtNVERSIÓN,5. A. DE c. v., a favor cie la señora Reina Guadalupe Ircas Girón,
celebradr'r ante ios oficlos Notariales clel Licenciado Peciro Ronald García Navarro, a las once horas
tre¡nta nlinutos del día diecinueve de agosto del año dos mil dieciséis e inscrito en el Reg¡stro cle

I'igin¡ I
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ijr;:,p,,'' rr'al'll-,ir'rPí5 Jei i-rDro U¡'i l''1lL SETECIti'IIOS SESENTA Y CINCO' de fecha

,,,,:,,. t(r,j: atLrr'ií ¡',"i ¿r=i ; iia:! '¡'ii (lreir5rete oor io ctlal estoY plenarnente f'lcultada para otorgar

i:i: j irIilO :i l;.?tt.,it. qJrtrr ,-:r. iÍ.i? ln!i.rlllien:.O r:1: 'JenOrnrnafé "la COntfatiStA", y en laS CUalidadeS

:.,i.js:1!i irr¡:,¿ij¿1 MANIFESTAM0S: C,re het¡ros at{)r(iado otc)r'gar V en efecto otorgamos el presente

' :i.:i.-,tjr ..:' ir-ti üel prcaer¡ ije L ritaci¡i'r Ptrbirca l''lc' 05,/2018' clerlor¡inaclo y que tiene por obieto

,,lN5rr¡t05 ¡,ttDlco5, QUiM¡COS. sOtUcloNES Y MATIRIALES OE CI§TEgSlNTES¡S PARA EL HOSPITAL

¡,iACIOI\AL "ENFERMERA ANG[tICA VlDAL DÉ NA.'ARRO,,§AN BARTOLO' PARA EL AÑO 2018," dC

: j. . , .j..L j ia1 ¿ 'r,t.,, j..:lc¡,..,,5,{rirrE! , aürii,'atacic'te! Ce la AcJnrinrstraciotl Prjrblica' que en adelante 5e

.jrr1.,¡..1 -ait r;:,a.:,e i!, I-iÉ: ari)eni,C qLre en dridl¿rrte 5e denOrlrin¡ra RELACAP, y a IaS CláUSUlaS que Se

.=i,i,.r, .: '.-ri-.i f.Ja:1o:: [ -0,-glgJ8*8!t§Q§I8AIB: El Coniratrsta se obliga a slrrr]inistfar al Hospital' a

,:rE: -i i.,,-t. "tN§UMOS MEpICOS, QUíMlC05, SOLUCIONES Y MATERIALES DE OSTEOSINTESIS PARA

iL HoSpilAL N¡\ClolYAi-,.ENFERMtRA ANGEL]CA VlDAl". DE NAJARRo,, 5AN BARToto, PARA EL AÑ0

20r8,..,,::;rl..'::l.i|Ci,r;r:e\,ill)pCIC]JME@,Fr.lrnlatlparleintegrantedee§te
--..tf ,:jl:, il r-jrr.r;¡--rei'rt.,r! srÉrjre¡lei a) Solrc,ittci de conipra cie la acJqLrislción de lNSUMos MEDlco5'

QUiMICOS, §ÜLUCiCJNES Y MATERIALES DT OSTEOSINTESIS PARA EL HOSPITAL NACIONAL

ENFERIv{f,fiA ANGE¡I6A viDAL DE NAIARBO',' SAN BARTOLO, PARA EL AÑO 2018 h} Bases de la

¿.j¿ ir5,'.1-ri§, c) Re:ci¡cio,'r ce IlesL'lltaclos No. -n5i.201.3 juntc coll sLls resoluclones

-;.t..ir, :, .:¡i t:-i-rrc t:.'^:,rt.r,,r¡ d) L¡ Ofe r-t¿ cle l¿ :.1-rirtr..'liL5ia oreStntada en el Hospital e) La garantía

:.ji: .".rir:i:, .r.ti.:.r:rj ii¡1 r.l,.trai!; , irjefr¿ cai''"1¿íl f) La,; r-ri;clificJtr!'¿5 isi las hrrbiere). Y otrcrs documentOs

atr-ie:,r!.jiii::1 r,j.,i t:re:iertf {.,:)lif ¿tc i¡s cu¿les son {::)ml)lenl€ntarioS entre si y 5erán interpretados en

{. r,.)¿ a:.--,'t,:;. c:r ,:¡i: ua .1,-1':r¿i,1ancia entrP ;ri9,ttno cJe los doctlrrlentos contractuales y este contrato'

i-.?'|¡,,i'¡',|:-:)i:ire1;,lj,:?].,2|1E|l|)FUEN:Las

, i ,:]:.:il]. i]'r..-1 .ra.]as:,j, ;-.lrg5;niÉ t¡sirt]f}]ei.lt3, ei icntratante haCe Constar qUe, la Unidad Financiera

:. ;-;lt i: i,iii .:::;-(íj,,1'r ;-:l!t ! JrClSr¡rr¿(ia5 tr'l 5Li, 3S;gnaICrnPi l)leSUpUeStariaS IOS reCLrrSOS COn el

,.¿ij., ::..: :i,ír ,i(,irric 2018"3216-3-02-02"21-1-54113 FONDCIs 6oES, cifrado que quedan

t,liit.r-3i r,i.t{:it€ tiaaritcrafii-. ¿j nr'e5erri3 C0ntreto, Es entencirclo QLle sr vencid0 el eierc¡cio fiscal del

¡.-¡¡31¡r-iÉ.,i¡,:r .ia,5o i!§ri r,:ltiicer el tor.t'etc ilr' diciro ilf¡acJo prestlpuestario, el cor'rttatante poclrá

- --,.,-,.r;1-i- ,, .:).,rÉ ie ccf i?!Écr-rr,i; ri- Éi rrue,.,o ?iercrcio fiscal qtre erltre en vigencia. El contratista

..;i.i,,-rr.t :.j:¡1 .,. r¡,ilt,¿:'¿-l ,; lictltr-i e! i:, il .e-!efliiorl sobre la ,''enia neta, segUn lo estáblece el
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Artículo 152 del código Tributario. Las facturas esrarán a norrbre dei tlospital -::ffi]'?ü'ji:ff:r:
lingélica Vidai de Najarro", San Eartolo y cün NIT del Hospital Nac¡onal San Bartolo 0614-1006g6-1ü4-0.

El pago lo efectuará conforme a los lineamientos que est¡rne convenientes la unidad Financiera
Institt¡cional del Hospital y de aruerclo a lo requerido por ia Unidad Solicitante. Así mismo la Unir1ad

Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con la contratista
por rnedio de depósito bancario en la cuenta corrlente Número Lga41-fir474 del Banco scotiabank,
5'A' a nombre de la Contratista. El nrclnto total del presente contrato se pagará en Dólares cle fstados
unidos de América por la uniclad Financiera lnstitucional del Hr:spital, (60) sesenta días calenrJario
después de recibir tocla la documentación completa, aprobada por el Administra6or del contrato;
teniendo la contratista que presentar en el Iugar de entrega señalarjo en este contrato, copia de
la(s)correspondiente(s) factura(s) cluplicado cliente y síete (07) copias legibles por caila entrega
debidanrente firrlarlas y selladas, detallanclo conforme a lo c¡ue fuere aplicairle en el pre5ente

suministro, tales conro la descripción de lo entregado, cantrdad de surniriistro, núrnero del contrato, tipr.r

de contratación, núrrero de resolución cle acljudrcación, núrlero dc renglón, unicJacl c.jc meclida,
cantidad, precio rrrirtario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o forldos goes), finalmente ¡nd¡car

s¡ 5on entregas totales o parciales. Siendo el r¡onto total del presente corltrdto por la canticJad

VElNTlDos MIL sElsclENroS NOVENTA Y NUEVE DóLARES coN ocHo cENTAVoS DE DoLAR MoNEDA
DE EsTADos uNlDos DE AMERICA (us$ 22,699,08), lvA incluido, que el contratante pagará al

contratistaporlaCon1pradelservicioobjetodeésteContrato.@.El
€ontratista se obliga a cuniplir las condicrones especiale.s siguientes: .r) por cacla lnsumo Médico, euírnico
o Solución, El contratista deberá etfectuar su pago ¡Je análisis de control <Je calidad por cada iote a

entregar de acuerdo a tar¡fas previamente establecirla; b) EfectLiar el pago con cheque certificado,
etllitido a favor de la Dirección Ger¡eral de Tesorería; c) Previo al pago cJe análisis, deberá presentar en el

Laboratorio de co¡rtrr¡l de Caliclacl clel MINSAL la hoja cie Control de pago de análisis de los tnsunros

Médicos, Químicos o Solución y afines. Cualquier otra condición especiai que sea necesaria para

garantizar la calidad de lr¡s lnsunlos Médicos, QuÍmicos o 5oluciones, se verificará por parte de la Uniciacj

5olicitante y/o ¡\dnrinistraclor del contrato, a fin cJe cunrplir con la Nornrativa del M¡r!SAL.

ESPECIt'lcACloN-E*S PARA LoS.lllsUMos lyl[plCO5: a) El lnsunro cleberá curnplir con las especificaciones

establecidas en las Bases de Licitación o Libros oficiales; b) El lnsumo rJeberá cumplir con las

Piilhr J
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Esire¡irc3crCne5 Cel fatlrrcani€ de acuerdc a SU! propios nlÉiÜdos; C) Se acon:pañará cada Lote del

,nslir¡:1,,1e{lico Qt:itrrco c 5clucrórr. tje un CERTIFICADO DE ANAI lSlS Dt PRODUCTO TIRMINADO' en

clCi.r,á Ca5t?ilar,o, exientJ,,Jo por.el Lab.oratoric fabricante, el cUal formará parte de ia documentación

": re:e tí.jire3ara en ei aimecen ai rlroñenio de la entrega cle los productos, conteniendo corno minimo

:: !rf,Lrre,itÉ rnftrmaciÓn: al Uor¡bre y DirecciÓn ciel fabricante; b) Nombre 8enérlco del lnsurno Médico'

.j.uinliir., c Solucion, c) !rrese¡rtacjon; d) Número cie lcrtei e) Fecha de Fabricación; f) Fecha de exfiiración'

¡¿s ¡rr¿tr5ri eetableciclos par.a lns insumos lvledicos, Químicos o 5olución estarán sujetos a las condiciones

r !rjiÉirte!. en aaso de qrre la5 nr,,rcrtras suletas a análisis ccrresponcian a url mismo lote y sean remitidas

r:.r,ri:i,je r-;r.¡ en.ric, el iairso dc la prin'iera entrega y la reStante. no rieirerá exceder de Sesenta (60) diaS

,-;,te.rijar '; :¿ic centrarro r:l rontratista debera cancelar el precio establecirJo por el análisis solicitado'

., a|..iPi e}:fjU?!io no S€rá anlLcado en ios sigl.lierlteS Cas05; l) Cuando 5e tr¿te de compras euyo monto n0

.¡:c€i¡ ar equrr.¿lente a ios Cle¡ {ioi §alarios n¡inir¡os urbanos; ll) Cuando la cantidad de la compra no

:;rceci¿ de,",einrrcin.c {25'i uridar:ies de p,'oducto adquirido, CoNDI-CloNtS PARA.EL-AIMAEE-NAM.II-N-I8I

f,¿ re.,-iire'r.:.,ciicicnes especiales para su aimacenarniento, éstas cleberán especificarse en todos l05

t"]^,I?,ll',¡,:,! *:i lnSat,.iSii:le '" r.t)rt l.¡ 5in',IpiOqía respeCtii'a ISt¿S COnCliClOneS SOn ]naltefableS' El

! j.rir¡i.ir-fÉ rti;llirá ia ca¡,tidacl túial Cei oro,Jucto ccrltr'atac,lo. El ccnl.rat¿nte se reserva el derecho de

s:iil.t¡ri,ll:llllt]l,.ofCa.ltidadderrtrtest,la:enCaSoc]el'loCollFoRMlDADenelanálisis,lacualdeberáser

-iristllrrd¿ de ia carriiclacl tctal toniratacla' REQUISILOS Y NORMAS- DE CO :

pEQUtSITCS DE CONTROL DE CALIDAD: La rotulación del empaque primario y secundario deberá

.0ntenar lc qi:e re piile a iontrnuación:a) Nonlbre Genérico clei Producto. Origen; b) Nonrbre Comercial

Net t1:3¡r:to: ci presenta¡ón, rJ) t,'lr,inrero cle l.ote: e) Fecha de Fabricación; fl Fecha rle txpiración; g)

i,iorrbre ije íi¿§ricar-rte; hr Otras lrrlic¡r:iones del Éabricante. La infornración cJeberá ser grabada

(jr¡,jai¿r11tr-,ie s¡ el el'rparlire prinrarto o irri¡,.resa en una etiqueta c1e rnaterial adecuado y qLle no sea

fác¡lt:.,tr,i€ i:*slrerldil--l* ir,o foioccpr¿s iie nrngúrr tipo)' \,presentadaS en iciio¡rra castellano; la rotular:ión

Cel: ser'c::r*iplefamttitt Iegibie (no presentar i:orrones, raspaduras' nlanchas ni alteraciones de il¡ngÚn

iipo efl er nünrerc dei lote, fecira de vencinriento, ni en ninguna parie de l¿ rotulación), No se permitirán

..:iri:lueta! ¿rjrcioneies usadás a.onro;c,araclones cle !a et¡queta principal. La información grabada deberá

jei ir.rrirrera er torma cL¡e nr ñer¿nare¿ca bajo condrciorres de nraniprrlación norr']lales NoRMAS PARA

ri tDüLjri,rclSH Di iu5l.li,,,los IJEDiCOS: a) Los precrüs cfertados en la presente licitación son firmes; b)

i',rstr.¡.l
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Ll contratisra repondrá en un ptazo no mayor de 30, plASltjLE!pA.§le, aqueltosD/ffi:l;iil:.]H
Quírnicos o Solt-¡ciór-r que sLlfran deterioro dentro clel perioclo de vigencia cje la Garantía <je Buena

calidad; caso c0ntrario se llar¡ efectiva clicha garantia, Este plazo surtrrá efecto a partrr cle l¿ fer-ha cle

notifícación por parte cle esta iJACl. V) ptAZO pE !NTñEGA, El Contrarista se obliga a entregar el
sumin¡stro según la siguientc programación de: Para los Renglones No.55,75 y 295 se harán DoS
INTRIGAS: LA PRIMERA: Cincuenta por ciento (50%) quínce días caienclario después cle firmado y

distribuido el corltrato y la SEGUNDA ENTREGA: cincuenta por ciento (50%) seserrta ¿ías calenr1ario

de'spués de la primera entreSa. Para los Renglones No. 1g6, 22g,21-5,226,227, 72.g,22g, 23t, 234, 235,
236'237,243,244,245,250 y 261 se h¿rá UNASOLA ENTREGA, del cien por cierrto (100%), eUINCE dÍas
calendario después de firnraclo y distribuido el contraro (Bases de Licilacién No. 05/2018, pág.44

numeral 19 2 plazos de'entrega). vl) REcEPclÓN DE Los suMtNrsfRos. cuanclo elsunrinistro objeto clel
presente contrato, sea entregado y recibido en el Alrnacén General rJel l{ospital, ubicado en BoLr¡evaril

san Bartolo y calle Meléndez, contiguo azona Franca san Bartolo. El Guardalmacén procederá a verificar
si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente. La verificación nrencionada

se efectuará en presencia clel corllratista o de un cielegaclo que esle nonrbre para tal efecto, si este asi lo
requiere, a fin de confrontar la corresponclencia entre lo entregado, lo reiacionado en la factura, lista cje

empaque y lo eslablecido en el presente contrato, identificando las posibies averÍas, faltantes o

sobrantes que se produzcan o encuentren. levantándose y firmánclose el acta de recepción

correspondiente' vll) FIANZAS. Para garantizar el cumplirniento de las obligaciones iJerivadas del
presente contrato el contratista otorgará a favor dei Estado y Gobierno cje Il Salvador en *l Rar¡o de

salLrd Pública, especÍficarrrente el HosPlrAL NACToNAL "ENFERMERA ANGELICA vrDAL DE NA¡ARR6,,,

sANBARTot0,SANSALVADoR,,deconfornlidac]al
ArtÍculo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al 2oYo del valor total cjel contrato de cuATRo MtL

QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE DÓLARES coN octlENTA y Dos cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE

ESTADos uNlDos DE AMERIcA (us $ 4, 539,s2), debienclo presentarla en original y rlos copias
certificadas por notario en la uACl del Hospital, dentro de los cinco clías hábiles siguíentes ¿ la lecha cle

distribución del presente contrato al contratista, y ciicha garantÍa permanecerá vigente a partir de la
fecha cle dislribuciÓn del contrato, hasta noventa (90) días posteriores a la fjnali¿ación clel ejercicio fiscal

año 201-8 GARAN-TIA DE BUENA cALIDAD de conformiclad al Articuto treinra y siete bis cie la LACAp,

PriHha t
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,,,ijü,,,,¿teirte at 10s¿ de! valor ICial del tontratc de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTAY NUEVE DÓLARES

CON NOVTNTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR MONTÜA DE ÉSTADOS UNIDO§ DE AMERICA (U5 $

2,269"91), debrencjo presenisrla en original Y dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital'

.len,rro de los cinc"o días hái:rier siguiente§ a la fecha cie distribución del presente contrato al contral¡sta'

., cj:cha q;;!-antia perr'nanecerá fiiente a partir de la fecha de cistrlbución clel contrato hasta un plazo de

i:c,rtcierti,s ",einte (8201 dias coniarJos e partir de la fecha cie ciistribución clel contrato' Vlll)

ADMtNI§Tñ.ADOR DEt c--ol'i.TR4Tg, El seguimiento al cumplimiento rje las obligaciones contractuales

-:tara ? ca:Eo rjei Licenci¿rjo Ramlro Portillo Montenegro, Srrpervisor Técnico de Medicamento§ e

,-\surlros f.rleCicc5 del Hospiial I'lacic¡rai "En{ermera Angélica Vidal de Najarro"' 5an Bartolo' teniendo

;.ni.¡ ¡ti.i[;.!r:,c",rs 1as estableciclas en lcr Arts. 5 y 82 Bis de la Ley cle Aclquisición y contrataciones de la

;1,;r¡,ri¡:';r,,rlPublica,Aris,rT.TScielReglamentoclelaLeydeAdquisiciónyContratacionesdela
.ns,É1rr.:r.-,-- D,';i^1r.3. el i.;iarrual de P¡'ocedinlientOS para el CiClo de GeStión de Adquisiciones V

.,',',, 
| )\,,], v

C.:rir'¿t¿i i;re: ,:ie la la§ ;n-(iliucrones cle Ia Acln-'inistración Púhlica' y Ia Resolución Administrat¡va No'

45/2CI18q!]eieagre8aalpresentecontrato'Todaslasgestionesc¡trár¡itesparasolventarfallaso

recler.os al contratista o desperfectr:s, el Adrninistrador del contrato tendrán que soiventarlas dentro de

a';igenria ciel presenie contraio. lX).MODlfl.CAClONES: El presente contrato podrá ser modificado o

;r-rnli¡cf sr 5us 0ia¿fis v ',igencra antes c{el vencin'}iento de su plazo' si en la e.lecución del presente

ijntiaiLl h;:br8'P necesrcj¿d de ini.rcclr-rcir nroclificaciones al misn¡o o rnodificaciones de aumento o

11,r-,r,..r:,.,.,: ;i m¡1to del acntreto, cuanclo el interes priblico lo hiciera necesario, sea por necesidades

nugvás, ieusas imilrFVisia:; u ctraS circrrnstancias, esias no pcrlrán llevarse a cabo sin la autorización

iegal ciel Titutar del Hos¡.:ital y deberán fornraliz¿rse a través de una ResoluciÓn Modificativa, de

,;¡nfprñ'rii¿¡i a lc establecido en los articirlos ochenta v tres A y B cie la LACAP' debiendo emitir el

aantraÍarie r¿ corre§pcniie¡te ResolurrÓn ti,4ociificaiiva, y el contratista en caso de ser necesario

r,.ittj f :ar .-r ,irrrDi.ár.iCS ¡:l¡:t: i Cr nr,.jntoS ije ias C,¡r¿niía de Cilnrplimrer'rtcl de COñtratO, Según indiqUe

ej iirira.t ¿nl e; f cr.l,ará carle rritegrai cle egte con',,rato. Q¡.reda entendido que el c§ntratañte se reserva

r:! ,;ler*cl.rc Ce :t.orrogar el presente contrato por t.tn período nlenor o igilal al presente' Entendiéndose

que rr.1 será nrodrficable de forma sustancial el cb,ieto del mrsmo y que tocla nrodificacion sera

e11n.]arcada clentro de los parámetros de la razonabiliclad y buena fe X)'!-Bq8-BgGA§: Previo al

,;encirrlien|o c}el plazo pactaco, ei presente contrato pCdrá ser prorrogado de conformidad a lo

li Él¡,1
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establecido en el artículo ochenta y rres de ta LACAp y setenta y c¡nco d"l R[LAC|;)1fi'?]i ;ljli,trl
deberá mocjiflcar o ampl¡ar ios plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de cr:ntrato; debiendo

enritir el contratante la corresponcliente Resoluciú¡r de Prórroga. xl) §gslór.¡; saivo autorización expresa

del HoSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARR0,,, sAN BARToLO, el contratista
no podrá translerir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan cjel presente

contrato, La transfererlcia o cesión efectuada sin la autorización antes refericJa c]ará lugar a la caducirJacl

del contrato, pror:ediéndose ¿denlás a hacer efectiva la Garantia cle Cumplimienlo ¿e contrato, Xll)

cor!FIDENCIAI"IDAD; il contratista se comllromete a guardar ccrnficlencialrrJad de toda la información
revelada por el contratante, independientemente del mecJio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se conlpromete a no revelar clicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en fornla escrita. El contratista se compromete a hacer rJel co,ocimiento
únicamente la información que sea estrict¿rnente irrdisper-rsable para la ejecución errcorlencJada y

manejar la reserva de la misnra, estal¡lecien<jo las nredidas necesarias p¿ra asegurar que Ia infornlación

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confir1encial y que no se utilice ¡rara nrrrgún otro
fin' Xlll) SANCIoNES: F-n caso de incurnplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones

que emanaren de la LAC^P ya sea intposición de multa por r¡lora, inhabilitación, extinción, las qr-re serán

impuestas siguiendo el debido proteso pür el contratante, a cuya cornpetencia se sómete para efectos

de su imposición. xlv) o-TRAs CAUSALES DE ExrlNclÓN coNTRAcruAL; sin perjuicio de to esrabteciclo

en la LACAP y el RELA'CA,P, el presente contrato podrá extinguirse: a) eL¡e el contratista no rinrJa la

garantía cie cumplinriento de contrato o bLrena calidacJ; b) Que el contratista no curnpla con fas

condiciones pactadas en este contrato o entregue insu¡nos en inferior caliclarJ a lo ofertado; c) CLrando e I

contratista evada o rjemore el cunrplimiento cle obligaciones o condiciones pactadas generarlas por este

contrato o contratos anteriores a éste, utili¿ando cualquier artificio o subterfugio para ello. En ests

último caso solamerlte bastará con el aviso de terminación cle contrato que emita el Contrata.tt,:, el cual

deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencinriento r.jel

ntismo; así como ¡ror cualquic'r otra causal que establezca la LACAp y las leyes aplicables a l¿ materia. XV}

IERMINACIÓN qIIATERA!; Las partes contratantes podrán acorciar la extinción de las obligaciones

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa cle ternrinacjón

imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la

t':¡Bi¡ra 7
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,. ten.ra cet contratr). srn r,.)es rssponsabilidad que la qr.re corresponda a la eiecución total del contrato'

XYt) SqLUCIÓry DE CCINFLICTO§: En caso cle conflicto amba§ pefies se someten a sede judicial señalando

¡:c1r.á i3l efecto corlro cjon-ricilio espeClal de san 5a[,.¡clor' a le competencia de cuyos tribunales se

tc-,ret:í-; :!-r aasc en-,tlargc ¿i ccntratista, el contratante norrrbrará al depositario de 1os bienes quP se ig

tnrbers¡rer., ai i,oniratirt;, Qr-lren rele,.,a al contratante cle la obligación de rendir fianza v cuentas'

::rr-r0r.Onrer,endose el conir3ti§ta a pagar IOS gaStoS OCaS¡OnadOS, inclLlSive IOS perSOnaleS aUnqUe nO

iruL e.e (cri.ienaricn en colras. xvlll INTEñPRETAüÉ§"D-EL§A§I8AIQ: El HospitalNacronalsan Bartolo

I.F :..':ii..¿ la l¿ci_'itac de inierpretai el presente contrato, cle confornridacJ a la constitución de la

Ditj,,;h i-¿ t3 ,,¡:,.a.ip, i,cJernás legislacrón aolicabie. los Principios Generales del Derecho Administrativo y

.¡r,¿ í¡,i"r-*ra cL¡r ¡.r1a,( tcr..,errga ai inieres pL¡t¡lico oue se pretencia satisfacer cie fornra directa o indirecta

.i;n ,a D"e!taci,Jr, oll.iet{l del presente rnstruniento, pudienclo en tal caso girar las instrucciones por

:§c-r;ic üua 3l respeato csnsi.Jere con'ieniente rl contratista expresamente acepta tai disposicién y se

rbiiga a dar rjstrrctD currrplirniento a las instrurcciones que al respecto dicte la institución contratante las

:,.r.itei lei !?ran ccmLirrica,jas por rredio,Cel contratante Xvtlll fvlARFO |.(SAL: El presente contrato

crjec1a s.):I1¡?iiiic en io'io a la L.{cAP, RiLACAP, la consiitucién Cle la República y en forma subsidiaria a

i¡;:.e.,e:Lje|a9epúbli.aderiSal,,.¿rlor.aplrcablesaesteContratoXlX)VIGENCIADELCoNTRAToIEI

¡rg5sr.tt? ({)íif¿to enirars e,r vigencia a ilartir nE LA FECHA DE DISTRIBUCION DEL PRESENTE

coNTRATo HAsrA EL TRETNTA y uNCI DE DtcIEMBRE DEL AÑo DoS MIL DlEclocHo, ¿mbas fechas

r.1clu3ive. xIl NoTtr{cAClCINE$. Las notificaciones entre laS partes deberán hacerse por escrito y tendrán

eíeclr a É,rji.i,f cle la fecha Ce su recepción en las ciirecciones que a continuación se indican' Il

contr¡tañto: ;5ic¿cic,qI psi:lri-,.'ard S¡¡ F,artalo V Calle lt"'1eléncJez, Contigtto a Zona FranCa San Bartolo'

iit¡:rt'rg-, , 1a contratista: ubrcadc en Calle a la Ceiba, l'lümero Clento sesenta y Cinco' COlonia Iscalón'

!ar 5el,.,aorr -ieléÍanc 2263-0029 Fn fe de io cual firnranros el presente contrato en 5an Bartolo, a los

. tree¿dras ciel ,'nes rie niar¿c del año dcs nril dieclocho'
f'. - .,. .. .t,

..\:¡ \ ''\
, )"'. '\ \l

..ú-.' .,' -->z\ '?l \
' i.:''' '*' 

- u(-* t {}:--r' \
I . ,.1Of.'.tlnrOS RENÉ tERil¡ÁNDEZ RIVERA 5RA' REINA GUAOALUPE TISAS GIR6N

Contratante Contratista

.i

ir

'$.

Í'.)tifl



.\ll¡-l§'lllt'lO n[ .§.\l.l ,tr

ñr¡rrirlrcrr Cc l)l S¡¡h'ail.-r. (1.,\
I l().§ffl^¡. .§,\) ii¡\Kl r.)l.i )

( !l)il ILU (\ Nr). :l ? 1rt I <

I_lt'nÁ( ¡t)N I'l rlrl.[ ,\ \r. c.i :a: I.§
RIl.§u)|.(,f k¡N f )i ti JiSl jLl.l\l l\ \.\ N0. (1.i.. :!) ¡.\

t(),\t)L)§ (;i)Ls

llopango, Departa*ento cle 5an salvador, a ias diez horas cuarenta minutos del dÍa ?l[L,ili;i*,"JXJi
año dos mil dieciocho. Ante mí, JULIA CoNSUELo BENAVIDEz SANTA,MARtA, Notario del ciornicilio de
san Salvador, conlparecen; por una parte el Señor cARLoS RENE FERNÁNDEZ RlvERA, de cincuentü y un
años de edad, Dcctor en Medicina, cJel cJomicilio de llopango, Departamento de san 5aivador, a cluien

identifico portador de su Docunlento único de rcJentidad número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

gu¡en me manifiesta que comparece en
nombre y repressntación del HosPtrAL NActoNAL "ENFERMERA ANGÉUcA vtDAL DE NAJARRo,, sAN
BARTOLO, en su calidad de Director, qu¡en en el transcurso del docunrer¡to anterior se denornina el
contratante; y por otr.1 parte REINA GUADALUPE TlcAS 6IRON, de cuarenta y un años cle edad,
empleada, con domlcilio cie Santa Tecla, del Departarnento de La Libertad, a quien icfentifico portadora

de su Docunrento único de ldentidad Número y de su

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

Iu.tuanr]o en su calidacl de Apoderada Especial Administrativa de la socieclad DlsrRltsuctóN E

INVERSIÓN, SOCIEDAD ANCINIMA DE CAPITAL VAR|ABLE, que puecle abreviarse DINVERSIóN, s. A, DE

C. V., con Número de Tarjeta de ldentificación Trit:ut¿ria

del donlicilio de san salvador, Departamento de san salvaclor, personeria que

Doy Fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada por Notario clel

Testimonio de Escritura Pública rJe constitución cJe la sociecJad DlsrRlBUclóN E llJVERstóN, socttgAo
ANoNIMA DE cAPlrAL VARIABLE, que puecJe abreviarse Dtl\vERslóN, s. A, DE c" v., otorga<Ja ante los

oficios Notariales del Licenciado José Mario Costa calderon, celebrada en la ciuciacl de san salvador a Ias

diez horas del día cios de octubre del año nril rrovec¡er¡tos noventa y seis clcls e inscrita en el Registro cie

comercio al Núrnero TRtINTA Y clNCo del Libro uN MIL DOSCIENTOS vEtNTfDos, el día veinrirrés cje

octubre del año de mil novecientos noventa y seis. b) Fotocopia certificada por Notario del 'Iestimonio

de Escr¡tura PÚbiica de MocJificación al Pacto social de la socieclad, celebrada a las dreoséis horas del día

nueve de septiembre del año dos mil tres, ante los oficios not¿riales iiel Licenciado iosé Mano costa

calderén, e inscrita en el Re8istro de cotrercio aJNúmero vEINTINUEVE del Libro uN M/L NOVICTENTOS

VElNTlDoS, de fecha diecisiete de rlayo del año tlos mil cuatro. c) Fotocopia Certificada por Notario del

Testimonio de Poder Especial Adnrinistrativo otorgado por la sociedad DINVERSIóN, S, A. DE c, V., a

l'ág¡netj¡
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ia,,o: ije ia 5eir,,r¿ Reirra GL¡ad¿lupe iicas GrrÓn, celebrado ante ios oficios Notariales del Licenciado

3¡rjrc Rcitajd 6ar:Ía Nav¿rro. a ias Orrie lroras treirrta nrinutos del dí.r diecinueve de agosto del año dos

r.,rl oiec,:éis e,i'r5ifito err el Regist!'o cie Ccnlercio al Núrnero TRE¡NTA Y TRES' del Libro UN Mlt

sriiclrf,lT,js s.isEi.lTA y clNco, cle feclra',,eirrticinco cle agosto del año dos mil diecisiete, por lo cual la

:..-i1Í:,¿:?.1a:i.,ie :ita nl?rr¿rrrente facuitada para otc'r3ar actos como el presente y quien en este

:s:rir:1-,e1i.j '.r 'iiÉrr,Jniinar'á "la cantratista", -v en ei cáIácter en que actúan Mf DICEN: que reConocen

,:!n-,ir iij.,¡5 i¡5 íirrnas 0tie rai¡3 el cjocunrentc'qLle antecerJe por haber sido pllestas de su puño y letra'

¿5¡;'¡1!sf fl reton(-rten tOr,-lO suVCs y prOpios toCjoS IOS COnCeptOS vertidOS en el mismO; el cual contiene ei

cDf-rrrstodelNSutulOSMID¡COS,SOTUCIONESYMATERIALESDEOSTEOSINTÉSIS'PARAEtHOSpITAL

NA*,NAL ,,ENFERMERA ANGELTCA vrDAL Dg NAJARRo", sAN BARTOLO PARA EL AÑo 2018, en el cual

i I irr.:i¿iiita -qe COrrcronrete a prestar para ei Contratante el Servicio deECritO en el doCumento que

:,rie.ecr:. I rlcrrtc total riel ilrese|rie contraio es VEINTIDOS Mlt sEl5clENTOS NoVENTA Y NUEVE

DoLARES coN ocHo cENTAVos DE DóLAR MoNEpA DE ESTAD0S uNlDo§ DE AMERICA v su vigencia

serÉ a ¡:a,iir. DE LA FECHA DE DISTfiIBUC1ON DEL PRESENTE CONTRATQ HASTA EL TREINTA Y UNO DE

DtclEMBRt 0e L Año Dos MIL DIEcroCHo, ambas fechas inclusrve; v den'rás cláusulas contenidas en el

¡i,i¡1-,-, r.,-.r:i,",^irp!rci3.ro la l.lotaric DOY FE. Que las firnlas arriba mencionadas son auténticas por

.,áilerias :1,,,C:ii,f ios ,:c,rrio¿ri:c;Érite.s ¿ nrt f:reSerrr-ia, cle su puñO y letra, habiendo reconocido conlo suyos

t i;:,:,i¡i:,i ioCCs rOS COnLeptoS rerticics en el ciocL:nrentO Ciue hOy Se autentiCa' Así se expreSarOn lClS

otorgantes, a qUienes explrqué los efectos legales de la preserrte acta notárial la cLral les lei íntegramente

en i.tn sclo acio rnrnterrumprdo, ratificaron su corten¡do y firmantos. DoY FE,'

.--l\- *L1l-¿iñ--. -_ -)
SRA. RTINA GUADATUPE fICAS GIROT\¡

Co ntrat ista"- "'. :: Contratante

t
i
I

, ,i''

I'¡.:ini 1 I
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CODiGO:10ó"00005
A LM O I.] A Q I LLA O B STE]]] ICÁ-D-E A LTA A LSI)NC I O N PA RA
U S Q [TA] E L NAL]Í¿O*SIfAETO.

Qf-.F E eE N : TOAL LA 5§A N ITA R I A s N ocT U Rj.lA.S S I N
ALAi-

PRESENTACION: PAQUETE DE I UNiD, , MARCAT KOTEX. ORiGEN:
COSTA RICA, FECHA VTO. HASTA SU CONSUMO.

C/U -r100 Éó5 1.00

75

CODlGOrl0ó-00315

PAII-AIfEO!§NE_EAIA I I ÑA-l E§EAB]AEIL

PIIESENTACION; PAQUETE DE s0 UNtD, MARCA: HUGGIIS ORIGEN:
COSTA RICA. FECI-]A VTO. HASTA 5U CONSUMO.

c/u 2500 ¿.ñ 1A $350.O0

.lvo

CODlGOr l07-03015
GASA OUIRUIIGICA TIPO V, CALIDAD USP PE 1OO ARDAS
x 36 ANCIlCI (TMMA 16-20 URDTMBRE 2q:24 pE-qO.22 s-
?-&"-LG/IV]2) PR E S E NIACI-ON S E M I DOB LADA.

ptt[SENTACION: PPlEZ,a, pREDOBLADA , MARCA: DORATMED ORTGEN:
CHINA, F€CHA VTO. SIN VENCIM}ENTÓ,

C/U 298 $ 1ó.81 $ 5.009.38

22.s

C0D IGO:111-02015
cAT GUT CRQMtCO.-NO 4/0 LONGITL]D (45-75.)CM AGUTA
1/2 CIRCULO._BEDONDA (25-27)MM EMPAQIJE INDIVIDÚAL
Es:LE&[*

PRESENTACION: SOBRE, MARCA: VITAL SUTURE ORIGEN: PERU, FECHA
yTo, No MENOR Dt 2 AñOs.

c/u $0.99 $ 148.50

118

CODIGO:111-02030
ealGUT!-tloMrco No 2/0 i_oNGrIUp [¡0-e0)c¡4, 

^GUJA1/2 CTRCULO REpONpAl2s 27)MM, EMPAOUE tNDtVlDLtA.L
ESIfBIL-,

PTTESENTACION: 5OBRE, MARCAT VTTAL SUTURÉ. OR16EN: pERU.
FECHA WO. NO MENOR DE 2 AÑOS.

{:/u 1500 s0.93 c 1 '1,7q nn

1.) A

CODiGO:111-02050
cAT G UT C R QM I C O N O, I LO N G I rU {)-t7ll:g rrevr-¿Gual/¿
CI RCULO R T DON DA (-35-3 7 ) M iV. E M PAQ UE I NDIVI DU]\L
ES-Ir;BLL

PRtSENTACION: SoBRE, MARCA: VITAL SUTURE. ORTGEN; pERU,
FECHA VTO, NO MENOR DE 2 AÑOS,

c/u 2500 $0.90 5 2, ? 50.00



!lt

PRESENÍACION: 5OBRE, MARCA: VITAL SUTURE ORIGEN; PERU' FECHA

r,rTO ¡iO MENOR OE 2 ANOS

anc

,pRrsE'll¡CtON: SoBRE. MARCA. VITAL SUTURE' OBIGEN: PERU'

irrc¡r wc. NO t¡ENoR DE 2 AÑo5.

::9

:PRESENTAC|CN:SOBRE.MARCA:VITALSUTUREORIGEN:PERU.FECH
¡vrc. No MENOR Dt 2 AÑO5'

I

icoolco, 11i'031ó5
l''*l-N-li!i:J.3L'Ar4ENrc I CoN AGuiA RED?Nptli 2

^r.-rrr:.a ^c 
-7(atL4 EMpAnliF.:,'' : ¡a-{,il''J 

'lrl'r',1llLL/ 
j-J-/JUl':, L,'rlñvvL

'',. r :<T:-:;'
. . lr.i-: 

--.

PRESENTACION:SOBRE.MARCA:VITALSUTUREORICEN:PERU'FECH
'. -o No l/tNoR DE 2 AÑo5.

iCoDlGO:111'0ó055

lsror. NEG.aA TRENzADA 310 coN AGUJ,A 112 c-lRC-uLo

IB-:i
234,: i.i_livitu¿l_ tsi=RtL.

PRtStNTAclcN:5oBRE'MARCA:VITALSUTUREoR'}GEN:PERU.FtcH]
',rTO. ,\iO MTNOR DE 2 ANOS.

iPRESENTACI0N;SOBRE.MARCA:VITALSUTUREORI6EN;PERU'FECH
\1TO. NO MENOR DT 2 AÑOS.

i

lpnesr¡ilRcloN: soBRE, MARCA: vlrAt SuruRE' oR.lcEN: PERU'

lrucHa \rlo, No MENoR DE 2 Años.

ci\) 8E0 50"57 s501.é0

CiU 200 $o.ó1 s122,00

a_il \u-ll v,t.4/Y.tv

300 §o.ó 1 9183.OCr

c/u qn so, ó1

Ci'U 1300 s0.57 $741.00

CiU :^ SU, /tJ s39.ü0



ODIG0:111-üó100

M TR EN/,AüA LIIJ!_ AGUJA¿-CIBEUS"". "

tTili) í75-An)[4
liljt)lvlDi JA! Fqt-ÉR rl

RÉSINTACION: S0tsRE, MARCA: VITAL SUTURE ORIGEN: PEft{J. fÉCHA
TCI. NO MTNOR }E 2 AÑO5.

0DlG0: 111"0S085

TFTI

()DlG(]: 111-rJU1.05

11J'i-U8A_§.t&r_Ef1eA.,{rL5pSBrBrL&hcu*§]§8r,A0_
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